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ESCRITURA NUMERO doscientos cincuenta y nueve (259). , . 
  

  

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
  

tatoo. 

  

DISTRIBUIDORA TEXTIL DEL ECUADOR 
  

DISTRITEX S.A. 
  

    Ea CCIONISTAS: SR. GUSTAVO ALBERTO PELAEZ LONDORO 
  

SR. OSCAR RUBIO PALACIO 
  

SR. RUBEN VALENCIA GOMEZ : 
  

SR. WALTER LEON MESA SIERRA ,. 
  

SR. JUAN CAMILO MEJIA LALINDE ... 
  

  

CUANTIA: S/. 20"000.000,00. . Di ..58e .copia 
  

  

£o- la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy, dia Viernes doce (12) de - 
  

Darze,__ de. Mil novecientos neventa y tres, ante mi, 
  

doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto 

  

  

de este cantón, comparece el, doctor Miguel .Andrade 
  — 

Varea, a nombre y ,—representación de dos señores 
  

loustawa, Alberto Peláez Londoño bb car Rubio Palacio, 
  

j a 3 én /Valencia Gómez, lter León Mesa Sierra y Juan 
  7 
Camilo Mejia Lalinde, tal como se desprende del poder 
  

en copia certificada se agrega. El 'compareciente 
  

ecuatoriano,/ casado, mayor de edad, domiciliado en 
    Ciudad de Quito,legalmente capaz para contratar y     
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2301 1:20arz=ze, 2s cosroeci4a por m1 de 11 tits ¡Uy 73 So, 

  

dice: Que eleva a escritura pública ia minuta que me 

  

presenta cuyo tenor es el siguiente: “SENOR NOTARIO = 
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su: cargo, 
  

sirvase incorporar una de CTonstitución ue Compañia 
  

Anénima, contenida en las siguientes cláusulas: 
  

COMPARECTENTE: —Comparece a la celebracion de la 
  

presente escritura el doctor Miguel Andrade Varea, a 
  

nombre y en representacion de los señores Gustavo 
  

Alberto Peláez Londoño, Oscar Rubio Palacio, Ruben 
  

Valencia Gómez, Walter León Mesa Sierra y Juan Camilo 
  

Mejia Lalinde.- El compareciente es ecuatoriano, 
  

casado, Mmayor de edad, domiciliado en Quito, mientras 
  

que los representados son de nacionalidad _ coiombiana,- 
  

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 
  

en la ciudad de Medellin, Colombia y  1¡egalmente 
  

capaces. DECLARACION DE VOLUNTAD: Los comparecientes 
ca   

expresan su voluntad de constituir una Compañia Pp 
  

AnÓNiMmMa , de conformidad con las disposiciones Legales 
  

Ecuatorianas y con sujeción a los Estatutos y 
  

declaraciones que constan a continuación: ESTATUTOS —DE 
  

LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA TEXTIL DEL ECUADOR , 
  

DISTRITEX S.A. CAP ITUL PRIMERO. DENOMINAC ON, 
  

DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y  —UBJETO. ARTICULO 
  

PRIMERO.  DENOMINACION: La Compañía se denominará 
  

DISTRIBUIDORA TEXTIL DEL ECUADOR, MAESTRITEX gg3mA.- 
  

ARTICULO SEGUNDO. DOMICILIO: el domicilio de__la 
  

ar > TA E RI MR O MAI   Compañia... es, la cCiudad_de Quito, pero podrá estabiecer   
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sucursales, agencias 0 representaciones, dentro 0 03 
  

2 | fuera del paiís.—- ARTICULO TERCERO. NACIONALIDAD: La 
  

3 Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Está sujeta a 
  

  

4 las Leyes vigentes en el Eduador y. a los presentes 
  

  

  

  

  

NOTARIA 5 | Estatutos.- / ARTICULO CUARTO. DURACION: El pla de 

VIGESIMO 7 _ 
6 duración de la Compañía será de cincuenta (5 años, 

CUARTA 

7 | contados desde la fecha de inscripción de 14 presente 

Ln 8 [escritura pública en el Registro Mercantil. £l plazo 

s A 9% estipulado podrá ser ampliado o restringido conforme a 
  

co E ag | ta Ley.) ARTICULO «QUINTO. (OBJETO: El objeto de la 

  

  

Compañía es la comercialización de productos textiles, 
  

O ” ropa, confecciones « textiles: y «similares, dentro y 
  

P
r
i
 1 

  

fuera del Ecuador.- Para cumplir con su objeto social, 
  

  

14 | la Compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

=- 1S | civiles, mercantiles y de cualquier indole permitidos 
  

- 16 | por las Leyes Ecuatorianas. La Compañía podrá importar 
  

17 [y exportar  —los bienes materia de su actividad 
  

. 18 | comercial, asi como adquirir acciones y 
  

ME) participaciones sociales, asociarse o fusionarse y dar, 
  

7 20 [o recibir. fondos en: cuentas en participación.- 
  

21 | CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL Y ACCIONES. ARTICULO SEXTO. 
  

22 CaPpíAL ÉOCIaL: La Compañia tiene ur capital social de 
  

23 VÉANTE/MILLONES DE SUCRES.- (S/.20"000.000,00)%,-: dividido 
  

22 Von VEINTE MIL (20.000) acciones ordinarias y 
  

     

   

  

o 25 Lnofiinativas de un mil sucres (S/.1.000,00) «cada una, 

del cero uno (01) al veinte :mil _ (20.000).- 

ARTICULO SEPTIMO. - ACCIONES: -. Las acciones serán 
      o indivisibles. y contferirán-a sus Jegítimos titulares 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
Página 3 

 



P
T
 

ES
 

los derechos determinados en la ley y en los presentes 

  

Estatutos. En Caso de copropiedad 0Ue acciones, los 
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copropietarios podrán ejercer los derechos inherentes 

  

a tales acciones, previa designación de un  —pracurador 

  

O administrador común, hecha por los interesados 0, a 

  

falta de acuerdo, por un ¿Juez competente.” ARTICULO 

  

OCTAVO. TITULOS-ACCICON: Las acciones se representarán 

  

en tiítulos-acción, cuya contenido se sujetará a lo 
  

dispuesto en el articulo ciento ochenta y nueve (199) 

  

de la Ley de Compañías - Cada titulo podrá representar 

  

una (0 más acciones - ARTICULO NOVENO. LIBRO SOBRE LAS 

  

ACCIONES: Los titulos-acción y los certificados 
  

provisionales se extenderán en libros talonarios 
  

correlativamente numerados. Entregado el título o. el 
  

certificado provisional al accionista, éste suscribirá 
  

el correspondiente talonario. Dichos títulos y 
  

certificados se inscribirán, además, en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas, en el que se anotarán las 
  

sucesivas transferencias, la constitución de derechos 
  

reales y las demás modificaciones que ocurran respecto 
/ 

  

a los derechos sobre las acciones.- / ARTICULO DECIMO. 
  

TRANSFERENCIAS: Las acciones de la Compañia serán 
  

libremente negociables Y su transferencia deberá 
  

efectuarse mediante nota de cesión constante en el 
  

título a en la hoja ádherida al mismo, firmada por 
  

quien la transfiere.- Las transferencias del dominio 
  

de acciones no surtirán efecto contra la Compañía ni 
    contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción     
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 HU en el  tibro de Acciones y Accionistas. Para 

  

inscripción de una transferencia de Acción, será 
  

necesario que se informe sobre ella al Gerente, 
  

mediante envio o entrega de una comunicación suscrita 
  

por el cedente y cesionario conjuntamente; o de 
  

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 
  

ellos, que den a conocer la transferencia; 0 por 
  

entrega del título-acciónm en le que conste la cesión 
  

respectiva. En este último caso, el titulo será 
  

anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo, a nombre 
  

del adquirente. Las comunicaciones de las que conste 
  

¿Pia transferencia o el título anulada se archivarán 

2 

en 
  ma 

la Compañia. Z ARTICULO DECIMO PRIMERO. REPOSICION: En 
  

los casos de pérdida, deterioro oO destrucción de 
  

certificados provisionales O títulos de acciones, 
  

Compañía, a solicitud del accionista registrado en 
  

libros, podrá anular el certificado O título de que 
  

trate, previa publicación efectuada, por tres  Cdias 
  

consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
  

circulación en el domicilio principal de la Compañia d, 
  

Una vez, transcurridos treinta días desde la última 
  

cub achon podrá pedirse el certificado o titulo que 
  

Lemorace el anulado. Los 
  

  

A=9licite. 

Cexanauirán 

enetrumentos.) 

  

cestos que demande la 

reposición serán de cuenta del accionista que la 

Aánulado un certificado o titulo, sE 

lós derechos correspondientes a tales 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. OTRAS REGLAS   Vsonne ACETONES: Los asuntos relativos a suscripción de 

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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acciones, usufracio O prenda de ellas y otros aspectos . 

  

concernientes a las acciones y a los titulos qye arción 

  

que no estuvieren previstos por los presentes 

  

Estatutos, se sujetarán a lo previsto en la Ley de 

  

LL 

Compañias .-/ CAPITULO TERCERO. ACCIONISTAS, DERECHOS Y 

  

OBLIGACIONES. ARTICULO DECIMO TERCERO. ACCIONISTAS: Se 

  

consiuarará ¿OMG Accionistas de sa Compañia a  (UIEnNeS 

  

consten registrados como talés en el Libro de Acciones 

  

y Accionistas ue aquella. ? ARTICEULO DECIMO: CUARTO. 

  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Los 
  

accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se 
  

establecen para los accionistas en la Ley de 

  

Compañias, y los que se señalan expresamente en los 
  

presentes Estatutos ose fijen en el Reglamento de la 
  

Compañía.-) ARTICULO DECIMO QUINTO. REPRESENTACION: —Los 
  

accionistas podrán hacerse representar en la Compañía 

  

por los medics determinados en la Ley. Cuando la 
  

representación se refiera a las Juntas Generales podrá 
  

ser otorgada por carta dirigida al [Gerente General O 
  

al Presidente de la Compañía L CAPITULO CUARTO. 
  

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y —FISCALIZACION. ARTICULO 
  

DECiMO SEXTO. GOBIERNO: La Compañía estará gobernada 
  

por la Junta Seneral de Sccicnistas, con las 
  

atribuciones que se señalan en los presentes 
  

Estatutos. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. DIRECCION Y 
  

ADMINISTRACION: La administración de la Compañia 
  

estará a cargo del Presidente y el Gerente General, en 
    la forma prevista en estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO     
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OCcTavo. FISCALIZACION:> La fiscalización será ejercida 
  

por un Comisario Principal, guien tendrá su respectivo 
  

/ 

suplente.- /caPrTuLO QUINTO. DE LA JUNTA GENERAL — DE 
  

ACCIONISTAS. ARTICULO DECIMO NOVENO. INTEGRACION Y 
  

FACULTADES GENERALES: La Junta beneral de Accionistas 

  

de la Compañia, constituida por la reunión de 
  

accionistas debidamente CONVOCados - constituye el 
  

órgano Supremo de la Compañia, y tiene poderes para 
  

Mesolver todos los asuntos relacionados con los 
  x 

negocios sociales, y tomar, dentro de los limites 
  

  

  

: establecidos por la Ley, cualquier decisión que 

2 pcreyere conveniente para la buena marcha de la 

Compañia.- / ARTICULO VIGESIMO. ATRIBUCIONES 
  

ESPECIFICAS:  —Compete especificamente a la Junta 
  

General: a) Designar y remover al Presidente, Gerente: 
  

General, Subgerentes Primero y Segundo y Comisarios de 
  

la Compañia y fijar sus remuneraciones; b) Conocer el 
  

balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el 
  

informe de administración y de fiscalización, y 
  

adoptar las correspondientes resoluciones e) Resolver 
  

acerca del reparto de utilidades. Y d) Ácordar "aumentos 
  

/ didminuciones de capital y reformas de estatutos; la 
  

fusión, transtormación y disolución anticipada; 
  

cambios de denominación y domicilio y, en general, 
  

cualquier resolución que altere cláusulas del contrato 
  

social Oo mnormas de los Estatutos y que deban ser 
  

jegistradas, conforme a la Ley; £, Resolver sobre la 
  

emisión de acciones preferidas y partes beneficiarias;     
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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T) Autorizar al Gerente General 1 ca Tompra cr 

  

  

  

  

  

enaJenacion de los inmuevles, asi Como a1 

establecimiento de gravámenes sobre ellos o. su 
/ 

arrendamiento; y) Dictar, aprobar y  retormar los 

reglamentos internos de la Compañia; va Ejercer las 

demás atribuciones que, por mandato de la ley 140 

  

corresgonden y que no gueden ser deiegados (a  Dtrí) 

  

órgano O personero de la Compañía. É ARTÍCULO —-VIGESIMO 

  

PRIMERO. CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales podrán 
  

ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

  

efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicia 

  

económico para conocer los asuntos especificados en 
  

los literales a), D) y c) del artículo precedente, 
  

además de cualquier otro asunto puntualizado en el 
  Y 
orden del día de la convocatoria.- Igualmente podrá. 
  

deliberar y resolver sobre la suspensión y sanción de 
  

los administradores y más miembros de los organismos 
  

de administración creados por el Estatuto, asi como la 
  

remoción y sanción de Comisarios, aún Cuando el asunto 
  

d no figurare en el orden del día.- Las Juntas bLenerales 
  

Extraordinarias se efectuarán cuando “ueren convocadas 
  

y en ellas se conocerán los asuntos expresamente 
  

determinados en la convocatoria.É ARTICULO  —VIGESIMO 
  

SEGUNDO. REQUISITOS: Las Juntas Generales Ordinarias y 
  

Extraordinarias deberán reunirse en el domicilio de la 
  

Compañia, salvo el caso previsto en el Artículo 
  

Vigésimo Quinto de estos estatutos. Para convocar,   
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instalar y sesionar, se observarán los. requisitos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 legales, reglamentarios y estatutar1os 

3 correspondientes.-/ ARTICULO VIGESIMO TERCERO. 

4 CONVOCATORIAS: Las convocatorjas a Juntas Generales 

5 serán hechas por el Gerente General, el Presidente, el 

6 Comisario o la Superintendencia de Compañias, ¿onforme 

7 |? las disposiciones legales pertinentes./ ARTICULO 

8 VIGESIMO CUARTO. FORMA DE CONVOCAR: Las Juntas 

9 Generales serán convocadas mediante la publicación de 

10 un aviso en la prensa, en uno de los diarios de mayor 

11 circulación en el domicilio principal de la Compañia, 

12 [con “ocho días de anticipación, por lo menos, al de la 

13 reunión. Para el cómputo de ese plazo no se contarán 

(qq |ni el día de la publicación ni el de la reunión y 

15 [serán hábiles, para el efecto, todos los dias, 

16 [incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. 

17 [Adicionalmente se convocará a los accionistas mediante 

e | télex o tax, a la dirección registrada por ellos en la 

19 Compañía.—/ ARTICULO VIGESIMO QUINTO. JUNTAS GENERALES 

20 UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos 

21 anteriores, la Junta General de Accionistas podrá 

22 constitujrse en cualquier tiempo y lugar, dentro del 

23 teryítorko nacional, y sin necesidad de previa 

24 Ainvochroria, para tratar cualaujer asunto, siempre 

25 Vue / se encuentren reunidos, per sona lmente c: 

26 Lu Loresentados, los titulares de la totalided de les 
  

actiones de la Compañía y los concurrentes resueJvan 
    28) nánimemente celebrar la Junta. El acta deberá estar   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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suscrita por todos los ssistentes, Baie. sancion de 

  

nulidad." Cuaiquiera de los asistentes poura  'anponerse 

  

a la discusión de los asuntos sobre los que no se 

  

considere suficientemente informado, por lo que sólo 

  

se deliberará y resolverá sobre los puntos que  5e 

/ 
  

nubiere acordado unánimemente tratar .¿ ARTICULO 

  

VIGESIMO SEXTU.  QUCRUM DE INSTALACION: Para que la 

  

Junta General de Accionistas reunida por primera 

  

convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, 

  

los concurrentes a ella deberán representar por lo 

  

menos, la mitad del capital pagado. En — segunda 

  

convocatoria, se instalará con el número de 
  

accionistas, presentes o representados, que concurran, 

  

saivo lo previsto enseguida .L ARTICULO  —VIGESIMO 
  

SEPTIMO. QUORUM ESPECIAL: Cuando la Junta General deba 
  

reunirse para resolver sobre cualesquiera de los 
  

asuntos mencionados en el literal d) del Articulo 
  

Vigésimo, el quórum requerido en primera convocatoria 
  

será el mismo que establece el articulo anterior, pero 
  

en segunda convocatoria será necesaria la asistencia 
  

de por lo menos la tercera parte del capital social 
  

  

  

pagado; y, en tercera convocatoria la Junta se 

constituirá con la pepresentación de cualquier 

cantidad de capital.- ARTICULO VISESIMO OCTAVO. 
  

MAYORIA  DECISORIA: Las resoluciones de las Juntas 
  

Generales serán tomadas con la mayoria de votos del 
  

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 
    blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 
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numérica.- (ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO. DIRECCION: Las 

  

sesiones de la Junta General serán dirigidas por el 

  

Presidente de la Compañia; a falta de él, por el 

  

accionista designado por la Junta. Actuará como 

  

Secretario el Gerente General y en su falta, la 
y 

  Y 

persona que la Junta determine.- ARTICULO TRIGESIMO. 

  

PROCEDIMIENTO: Antes de que se declare instalada la 

  

Junta General, el Secretrio formará la lista de los 

  

asistentes, con indicación de las acciones que 

  

Fepresente, su valor y oel o númerc de votos que les 

  

corresponda, según conste en el Libro de Acciones y 

  

Accionistas.- /ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. ACTAS: Las 

  

Actas de las Juntas Generales serán firmadas por el 

  

Presidente y el Secretario, salvo el caso de las 

  

Juntas Universales que deberán ser firmadas por todos 

  

los asistentes. Las actas contendrán una relación 

  

suscinta de los aspectos tratados y la transcripción 

  

integra de las resoluciones adoptadas. Las actas 

  

constarán en archivos adecuados, de acuerdo al sistema 

  

que apruebe la Junta ?- ARTICULO TRISESIMO SEGUNDO. 

  

EXPEDIENTES: De cada Junta se formará un expediente 

  

que comfenara: a) La hoja del periódico en la que 

  

conste 18/publicación de la comvocatoria: b) Los demás 

  

décumentos exig1d0% en los Estatutos para la 
  

convotatoriaz3 c) Copia de les comunicaciones dirigidas 

  

26 os Comisarios convocándoles a las Juntas; UU) La 
  

74 Asiste de los asistentes con la constancia de las 

  <A   acciones que representan en valor pagado por ellas y   
  

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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ics *ntos que les correscorda: el Lis poderaa y nartan pS - 

  

presentadas para actuar en la Junta; t) LOs demás 

  

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; 

  

Ys 9) Copia del acta suscrita por el Secretario de la 

  

Junta, cano fe de que el documento es fiel copia del 

  

original.—! ARTÍCULO TRiSESIMO TERCERO.  —OBLIGATORIEDAD 
  

DE LAS RESOLUCIONES: Las resoluciones de ia dGunta 

  

General, tomadas con sujeción a la ley y aldo 

  

Estatutos, sen obligatorias para todos los 

  

accionistas, inclusive para todos los nu asistentes OU 

  

los que votaren en contra, sin perjuicio de la 
  

facultad ape tienen éstos para impugnar de acuerdo con 

  

la Ley.- CAPITULO SEXTO. PRESIDENTE, GERENTE GENERAL Y 
  

SUBGERENTES. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.  —DESIGNACICON 
  

DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañia será 
  

elegido por la Junta General de entre los accionistas 
  

de la Compañia. Durará dos (2) años en el ejercicio e 
  

sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegidd.- 
  

  

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. ATRIBUCIONES DEL 
  

PRESIDENTE: —Son atribuciones del Presidente: a) 
  

Presidir la Junta General de Accionistas; bh Suscribir 
  

en unión del Gerente General los certificados 
  

provisionales y titulos-acciones, [asi como las actas 
  

de sesiones de la Junta General; E, intervenir, junto 
  

con el Gerente, en la celebración de actos y contratos 
  

á hombre de la Compañia, cuando la cuantía supere el 
  

monto que fije la Junta General; celebración Que 
    requerirá la autorización previa y específica de la 
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Junta General cuando la cuantia de un acto O contrato 

  

exceda del monto que señale la propia Junta General y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 d) Intervenir, conjuntamente con el Gerente General, 

4 en el otorgamiento de escrituras públicas de retormas 

NOTARIA 5 de estatutos o de adquisición, enajenación o gravamen 

VIGESIMO de bienes inmuebles de la Compañia; /e) Asesorar y 

CUARTA * 
7 coordinar las actividades de los diversos Organismos 

8 de la Compañia; f) Supervigilar el normal desarrollo 

O -9 de la Compañía y vigilar que ésta, sus Organismos, 

La o funcionarios y demás miembros, cumplan con la Ley, las 

  

qy | resoluciones de los organismos de gobierno y los 
  

presentes estatutos; y, g) Las demás atribuciones que 

  

o. 

zo ple fueren afignadas por la Junta General oO los 
  

Reglamentos .2 ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.  DESIGNACION 

  

  

is | DEL GERENTE GENERAL Y SUBGERENTES: El Gerente General 
  

16 |» los Subgerentes serán nombrados por la Junta 

  

. A? General, por  —periodos de dos años pudiendo ser 

  

ws | reelegidos indefinidamente. No requieren ser soci0s de 
  

19 la Compañía. Los subgerentes actuarán en el orden 
PP 

  

20 | interno de la Compañía y no tendrán la representación 
  

21 legal de ella, exceptó cuando estén subrogando al 
  

22 Gerente A General.- CARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. 
  

23 ATRIBUÉT ES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General 
  

24 tenóra /1as siguientes atribuciones: aj Representar 
  

25 ¡daa jhente a la Compañia judicial y 
  

26 oyajudicialmente; b) Administrar la Compañia, sus 
  

ga y pertenencias y en tal sentido, establecer 
    Y Voliticas y sistemas de producción y Comercialización     

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

con las más ampiias facultades Dbservando, en 2000 

  

casus las iimMitáaciones previstas en 103 presen es 

  

Estatutos y sin perjuicio de lo dispuesto en el 

  

/ 

Artículo doce de la Ley de Compañias;/ c) Nombrar y 

  

remover a dos trabajadores de la Compañia, daSu Como 

  

señalar sus Ttunciones y remuneraciones y ner en ei 

  

orden laboral todo cuanto fuere menester; Pu) veiar 

  

orque la Compañía cumpla ccn todas las ubiligaciones p 

  

legrains, reglamentarias, estatutarias y las 

  

resoluciones de los organismos de la Compañia, asi 

  

como dirigir el movimiento económico-financiero de la 

  

misma; e) Presentar a la Junta General de Accionistas 

  

el informe de Gerencia, el balance que refleje la 

  

situación económica de la Compañia; la cuenta de 

  

pérdidas y ganancals3 y la propuesta de distribución 

  

de beneficios en el plazo de sesenta dias a contar de 

  

la terminación del respectivo ejercicio económico. f) 

  

Llevar los libros sociales de la Compañía de acuerdo 

  

con la Ley, y cuidar del archivo y correspondencia de 

  

ella; gq) Actuar de Secretario de la Junta General y 

  

suscribir comjuntamente con el Presidente, las actas 

  

que se elaboren respecto de ese organismo y», 11) Todas 

  

aquellas contempladas en la Ley de Compañias, los 

  

presentes estatutos, los Reglamentos y los organismos 

  

de la Compañia, on las que le  competan como 

  

administrador y representante legal de la Compañía. - 

  

CAPITULO SEPTIMO. REEMPLAZOS Y FUNCIONES  PRORROUGADAS. 

    ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO. REEMPLAZOS: En caso de 

  

Página 14 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

ausencia (O impedimento del Presidente lo reemplazará 

2 la persona que designe la Junta General. Al Gerente 

3 General, lo reemplazarán los SGubaerentes en el orden 

4 de sus nombramientos.- / Cuando la ausencia o 

NOTARIA 5 impedimento den lugar a la actuación del reemplazante, 

VIGESIMO éste tendrá las facultades Y atribuciones del 

CUARTA * 
7 reemplazado, mientras dure esa ausencia O impedimento. 

O se trate de muerte O imposibilidad permanente 

a [de 'algun titular o funcionario principal, el sustituto 

vo. previsto en los Estatutos continuesrá en esas funciones 

. TE hastá cuande, el organismo correspondiente designe 

lo ya pirtular.- / ARTICULO TRIGESIMO NOVENO . FUNCIONES 

- 13 | PRORROGADAS : Los funcionarios de la Compañia, 

: 14 [Presidente, Gerente General y Subgerentes, continuarán 

í5 Jen el ejercicio de sus funciones aún cuando el periodo 

” 16 |para el que fueron nombrados hubiere expirado y  —hasta 

, 17 j cuando fueren reemplazados. Exclúyese de este 

18 |procedimiento el caso de remoción, en el cual el 

19 | funcionario terminará sus funciones desde cuando tal 

20 | hecho ocurra.-- / carrruLo OCTAVO. FISCALIZACION. 

21 | ARTICULO  CUADRAGESIMO. DESIGNACION: La Junta General 

22 | de Accionistas designará anualmente un Comisario 

23 Principá31) con su respectivo suplente, los m/smos que 

24 pomíán / ser indefinidamente reelegidos.- ARTICULO 

25 CÚnDRÁGESIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES: Es atribución y 

26 boylnación de los Comisarios fiscalizar en todas sus 

pj Baht la administración de la Compañia, velando 

29 orque ésta se sujete no sólo a Jos requisitos legales 

4 
Dr. JORGE CAMPOS DELGADO 
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12 

13 

14 

1S 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

30no también a las norsaas de dina Cuesna adimidisiialdiin. 

  

Tendrán los deberes, atribuciones y prohibiciones 

  

señalados en la Ley de Compañias.- La Junta General 
  

podrá determinar atribuciones [* obligaciones 
  

especiales para  10S Comisarios. -/ CAPITULO NOVENO. 
  

REGIMEN  —ECONCGMICO. ARTICULO CUADRAGESIMO —SEGUNDO. 
  

CONTAGILIDAD: La contabilidad Je la Compañía será 
  

llevada de acuerdo con las normas legales y 
  

reglamentarias pertinentes y f1os insirmictivos de la 
  

Superintendencia de Compañias). - ARTÍCULO —EUADRAGESIMO 
  

TERCERO. FONDO DE RESERVA LEGAL: La Compañia formará e 
  

incrementará su fondo de reserva legal tomando de las 
  

utilidades liquidas anuales un porcentaje no menor del 
  

diez por ciento (10%) y hasta que éste alcance un 
  

valor equivalente al cincuenta por ciento (507%) del 
  

capital social. Dicho fondo deberá ser [ reintegrado 
  

cuando por cualquier causa fuere disminuidd.- ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO CUARTO. FONDO DE RESERVA VOLUNTARIA: La 
  

Compañia podrá además formar fondos de resfrva 
  

) 
voluntaria para los fines que estime  necesarios.- 
  

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. REPARTO DE UTILIDADES: 
  

De los beneficios liquidos anuales se deberá destinar 
  

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) para 
  

dividendos en favor de los accionistas, salvo 
  

resolución unánime en contrario de los accionistas 
  

concurrentes a la Junta General. Sólo se pagará 
  

dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 
    realmente obtenidos y percibidos o de reservas 
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17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

w 

“10 
  

  

  

  

  

  

  

expresas efectivas de libre disposición. La 

distribución de dividendos entre los accionistas se 

realizará en proporción al capital que hubieren 

desembolsado.- / CAPITULO DECIMO. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION. ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO.  DISOLUCION: 

La Compañía se disolverá por cualquiera de las  Caus5as 

establecidas en la Ley de Compañias», incluyendo la 

[Fcésolución de la Juyta General de Accionistas 
  

SS 

[válidamente adoptada.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO. 
  

  

  

  

  

  

A LIQUIDACIÓN: Para efectos de la ¡iquidación se estará 

VaCio dispuesto en la Ley de Compañias. En caso de 

Tliquidación actuará como liquidador el Gerente General 

de la Compañia,  Ssalvo que la Junta General de 

Accionista decida que actúe expresamente lo 

contrario.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: El capital 
  

de la Compañia, de VEINTE MILLONES DE  SUCRES 
  

(S/ .20"000.000,00), está integramente suscrito y 
  

pactado en la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  

OS CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR ACCIONES 

GUSTAVO a. 4'000.000 1'000.000 3“000.000 4.000 

PELAEZ LONDORNO 

OSCAR /7)%"* 000.000 1'000.000  3*000.000 4.000 

RUBIO Pao 

RUBEN, / 4'000.000 1'000.000  3"000.000 4.000 
  

A GOMEZ 
  

ER LEON 4*000.000 1"000.000 3'000.000 4.000 
        

7 ÁESA - STERRA---=-= === TITO 

CAMPOS DELGADO 
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13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

TUSN TOMILLO 14 000,00 -— 1008.05 2 000,000 A 
  

MEJIA LALINDE 
  

TOTALE 20"000.000 5'000.000 15*000.000 20.000 
  

El valor pagado por los accionistas ha sido entregado 
  

en mimeraríio y depositado en efectivo en la Cuenta de 
  

integración del Canital de la Compañia, según 
  

certificación que se acompaña. Los accionistas se 
  

compromenten a pagar la suma no cubierta del capital 
  

suscrito en efectivo en el plazo de un año, contado 
  

desde esta fecha. / DISPOSICIONES FINALES. PRIMERA. 
  

NORMAS COMPLEMENTARIAS: En lo no previsto en los 
  

presentes Estatutos, se estará a lo dispuesto en la 
  

Ley de Compañias y sus Reglamentos, y sus eventuales 
  7 

reformas be entenderán “incorporadas a estos 
  

Estatutos. / SEGUNDA. AUTORIZACION: Facúltase al Dr. 
  

Miguel Andrade Varea para que realice los trámites y 
  

diligencias necesarios para la aprobación, 
  

publicación, inscripción, afiliación a Cámaras y 
  

Registro de la constitución de la Compañia y de la 
  

Compañia Mmisma a las que se refiere esta escritura.- 
  

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
  

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta 
  

validez de este instrumento público.— (firmado)... Doctor 
  

Miguel Andrade Varea, Matricula número novecientos 
  

setenta y cuatro (974) del Colegio de Abogados de 
  

  

    Quito”. -———---- HASTA aquí la minuta que el otorgante 

eleva a escritura pública con todos sus efectos 

legales. Leida la presente escritura al  compare- 
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ÑOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA * 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma 

14 

  

conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy FE.- 
  

  

Uli L L> 
  

  

  

  

  

C.A. 1+:00258>+0£€-6 

DR. MIGUEL ANDRADE VAREA Y 

/ 123 Y 

EJ Mo lez 
ITA 

ve C 
“ 

  

a, ACUUAGO   
  

yd 

  

  

DR. JORGE CANFOS DELGADO 
  

  

  

NOTAR + ADOGADE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

Dr. JORGE-SAMROS: DELGADO
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CONSULADO DE! ECUADOR 

Calle 50 No. 52-22 Of. 802 PROTOCOLIZACION+BNARZO=S1283" LÍ 3 CUPIAS 

MEDELLIN - COLOMBIA 

Dm : “DOTA A 
20021 IC ACta 500 004/03 . 

¿n ta ciudad de ledellín, república de Colombia, a velriitres de febrero de mil no- 

vecientos noventa y res, ante mí Senigne Mantilla Zineús, Cónsul ad=nhonorer del l. 

cuador ex esta ciudad, concurrieron al ovorgamiento del presente instrumento las se 

¡oras ocio Correa Tamayo, C. de C. 21.304.337 de Medellín; liarina 2lenma hestrepo 

ZA 
¿te Villa, UC. de €. 43.035.525 «e medelzfn; 2uz elena ¿rango Londoño, U. de Cl. 32. 45

31
 

394 de iInvicedo; y los señores iubé de Jesús Valencia Gómez, C. de C. Foj3Tezóa de 

liedellín; Juár Camilo lejía Lalinde, C. de C. 71.607.654 de Medellín; Oscar Rubio 

Palacio, C. de Co 8.311.396 de ledellín; Walter León llesa Sierra, C. de C. 70.191. 

7983 de San Pedro (Antioquia); y Gustavo Alberto Pelgez Londoño, C. de C. 70.554.080 

de Envigado; de nacionalidad colombiana, mayores de edad, de estado civil casados 

y domiciliados en Meúellín, legalmente capaces, tienen a bien desiganar de manera 

libre y voluntaria como “rocurador Especial, con aupiias facultades, cuantas en de- 

recho fueren necesarias, al señor abogado Misuel Andrade Varea para que a Su noM= 

bre y en su representación realice los siguientes actos; 

  

de constitución de Compañías en el Ecuador, para cuyo efecto podré formular las so- 

licitudes necesarias y obtener los peruisos y licencias requeridos para ese fín, 

así como para que registre las intervenciones realizaded por los mandantes en los 

organismos ecustoriano competentes. 

2.- Tara que represente les acciones o participaciones de los mandantes,que po- 

sea o llegue a poseer en compañías ecuatorianas enlas Juntas Generales que se rea= 

cen en el futuro, pudiendo participar en ellas, tanto en sus deliberaciones cono 

en sus votaciones, y en general hacer en tal sentido todo cuanto fuera necesario, 

| de acuerdo con la Ley. | 

3.- Para que suscriba acciones o participaciones en compauias ecuatorianas como re- 

¡ sultado de aumento de cayital que pudieren ser resueltos por eses compañias e igual 
i 

a para que. aealice toas cuantas gestiones fueren necesarias para esas suscrip-   
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Tel. 512 11 93 - Apartado Aéreo 1822 
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Viene del TOWIR Z3CTAZ Aca NO. 004/93» 
. > % : Le. : . . 

decidiera vender o transierir sus acciones o pari <cipaciones, aclarándose que el 

presente poder no autoriza rningura clase de transierencia,s 

á efecto de todo lo cual; el procurador nombrado hará uso de las Zacultades comunes 

a 

3 
po
bl
e 

a a los procuradores «y de las especiales a “las-que'se refiere. el artículo cincuenta 

del vigente Código de procedimiento Civil, que se tenárán como expresamente incor= - 

porados en este maniato, a fín de cue no sea la falta de autorización la gue oboste 

al fiel cumplimiento del mísmo. Zara este otorzamiento se cumplieron los precep- 

tos legales y leida que fué vor mí ei Cónsul ad=nonorem, esta escritura, integra- - 

mente a los otorgantes, se ratifica y firma conmigo. De todo lo que doy le. 

    

    

. E 

o . o - 

, 
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8. MANTILLA PINEDA 

deso! AO Gel icuzó: 

      P R 
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Certilica 10 ” ; (a «AN 

Quién Bs e y A cd comen rm 

za firma prsceaente de 
,    

   
    

' - Ai 3 meda 4 mn es auténiica o RA== 

CSL aú-ionoren de ¿cuador, e 

e 5. MANTILLA PINEDA 
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A Pm e $ 4 Diretíor «¿ol Departamer 
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to 

ZON DE PROTOCOLIZACION:; Con esta fecha y en dos fojas 

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Pu=- 

blicas de la Notaria V¿gésimo Cuarta , actualmente 

a mi cargo; el documento que antecede.-Quito, a ocho 

de Marzo de mil novecientos noventa y tres.- 

El Notario, firmado)Dr,. Jorge Campos D. Hay un sello).- 

Es fiel y SEGUNDA CopIA CERTIFICADA 

del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en 

fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a 

ocho de marzo de mil novecientos noventa y tres.- 

E 

   
TS TA : to : : : 4. A 

, 
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33) | BANCO DEL PACIFICO “- --13 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

    
  

GUSTAVO ALBERTO PELAEZ S/ 1'000.000.00 
.. OSCAR RUBIO PALACIO | | 1'000..000.00 . 

RUBEN VALENCIA GOMEZ 11000.000..00 
MALTER LEON MESA SIERRA. , 11000.000.00 

COSTO CAMILO MEJIA LALINDE 11000.000..00 Y 
o TOTAL... 51000.000.00 “ , 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denomináirá: 
» TS 2 : 

A - PESTDORA TEXTTL DEL, ECUADOR DISTRITEX S.A. 

A Que depositan en una cuenta de integración de Capital que os abierto en 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuondl disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual 

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende:' Estatutos 

y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañías indicando que el “trámite de constifución ha quedado debidamente 

concluído. 
« 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 

certificado original 4 la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de     
Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFIC 

   
Gtorizada 

  

SE OTOR- 

, 2-24.13-08



gó ante miz y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

¿COPIA CERTIFICADA de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DISTRITEX S.A., sellada y firmada en Quito, a quince 

     Zi O Lado 
A z 2 Qs HERA PE 

Luro - ABOCADO 

  

RAZON:Dando cumplimiento a lo difspusto por el doctár Pablo 

Ortiz Garcia Superintendente de Compañías encargado de 

Quito, mediante resolución No 93.1.1.1.554 del veinticinco 
- 

de marzo de mil novecientos noventa y trew, en su Art, Segun- 

do ; read nota al margen de la Escritura Matriz de la aproba- “- 

ción de Constitución de Compañfa Distribuidora Textil del Ecuador 

DISTRITEX S.A., resuelta en el Art. Primero de ante dicha 

resolución de conformidad con los términos nonstantes en 

las copias que antecedon.-Quito, a veintidos de abril de 

mil novecientos noventa y tres.- 

EL NOTARÍa 
y. 

I/O D,. Forge Campes Pipes: 
NOTARIO - ABOGADO 
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28 

número quinientos cincuenta y cuatro, del señor Superintend 
  

te de eómpañtas, Encargado, de 25 de mazz0 de 1993, bajo el 
ES, 

pp Xx 

númeró 941 dél registro Mercantil, t 124.- a archivada 

la sejunda copia certificada de l escritura pública de cons- 

  

  

  

titución de la compañía “DISTRIBUIDORR TEXTIL DEL ECUADOR 
  

DISTRITEX S.A.”*, otorgada el 12 de marzo de 1993, ante el no. 

  

tario Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Jorge Campos Delgado.- 

  

Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Tercero de 
  

[ Decreto 733 de 22 de agosto de 1973, publicado en el Regis 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

  

  

oficial 878 de 29 de agosto del mísao año.- Se anot8 en el 
  

Repertorio bajo el número 9846.- Quito, a cónco de mayo de 

  

  

     

mil novecientos noventa y tres.- EL REGISTRADÓRL» / 

A, 7 ? y 

e? Y / TY 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

 


